
 

 

Zarcero, 24 de diciembre 2024 

  COOPEALFARORUIZ-GG295-2024 

Señora 

Cinthya Arias Leitón 

Presidenta del Consejo 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

Presente 

 
Asunto: Respuesta a 11120-SUTEL-CS-2024 
 
Reciba un cordial saludo de nuestra parte. 
  
El suscrito Paulo César Blanco Acuña, mayor, casado, Ingeniero Industrial, 
vecino de Laguna de Zarcero, portador de la cédula de identidad número 2-0521-
0986, en condición de Gerente General, con facultades de representante legal 
de la Cooperativa de Electrificación Rural de Alfaro Ruiz R.L. 
(COOPEALFARORUIZ R.L.), cédula jurídica número 3-004-051424, me dirijo a 
usted con el fin de dar respuesta al oficio 11120-SUTEL-CS-2024: 
 
De parte de mi representada confirmamos que entendemos y aceptamos las 
condiciones dispuestas en el pliego de condiciones, incluidas las seguridades 
calificadas.  
 
Los usuarios SES quienes tendrán total representación y podrán presentar 
posturas durante la Fase de Subasta con poder suficiente y que están 
debidamente autorizados para actuar y representarlo en todos los asuntos 
vinculados con este procedimiento de licitación de conformidad con el Pliego de 
Condiciones y la Legislación Aplicable, son: 
 
Nombre: Paulo Cesar Blanco Acuña 
Número de identificación: 205210986 
Correo electrónico: pblanco@coopealfaroruiz.com 

Teléfono: 83493888 
Dirección: Alajuela, Zarcero, 1.5 km al norte del parque 
 
Nombre: Miguel Alonso Rodríguez González 
Número de identificación: 206200842 
Correo electrónico: mirodriguez@coopealfaroruiz.com 
Teléfono: 72079498 
Dirección: Alajuela, Zarcero, 1.5 km al norte del parque 
 
Nombre: Erick Roberto Jimenes González 
Número de identificación: 109600676 
Correo electrónico: ejimenez@soley-saborio.com 

Teléfono: 22907220 
Dirección: Edificio Torre La Sabana Piso 7. Sabana Norte San José 
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Atentamente,  
 
 
 
 

_____________________________ 
Paulo Cesar Blanco Acuña 

Gerente General 
Coopealfaroruiz R.L. 
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